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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21953 REAL DECRETO 2311/1977, de 23 de julio, por el 
que se transfiere al Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social el protectorado de la Entidad asis- 
tencial pública Cruz Roja Española.

El Decreto setecientos treinta y seis mil novecientos setenta 
y siete, de quince de abril, por el que se unificaba la acción 
de los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo en materia 
de asistencia social, exceptuaba de la general transferencia de 
funciones al Ministerio de Trabajo el ejercicio del protectorado 
de la Cruz Roja Española, el cual seguía atribuyéndose expre
samente al Ministerio de la Gobernación.

Tras la reestructuración de determinados Organos de la 
Administración Central, efectuada por Real Decreto, mil qui
nientos cincuenta y ocho^mil novecientos setenta y siete, de 
cuatro de julio, y concretamente, con la conversión del Minis
terio de la Gobernación en Ministerio del Interior y la integra
ción en el nuevo Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 
los Organos competentes en materia asistencial y sanitaria, el 
tradicional protectorado de la Cruz Roja Española encuentra 
su natural acomodo en el muevo Departamento, y ello, tanto 
por razones de coherencia administrativa como de una más 
fácil y fructífera coordinación de la acción asistencial estatal 
con la impartida por la benemérita Entidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de 
Sanidad y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—El protectorado estatal sobre la Entidad 
asistencial pública Cruz Roja Española será ejercido por el 
Ministro de Sanidad y Seguridad Social.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto, que entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

 JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

21954 ORDEN de 31 de agosto de 1977 sobre la actuación 
de las Juntas de Mercados Centrales de Huevos y 
de Pollos.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 1164/1977, de 3 de mayo, por el que se regula 
la producción y comercialización de los productos avícolas para 
la campaña 1977/78, dispone en su artículo 43 que en los Mer
cados Centrales funcionen Juntas, cuya actuación estará, reco
gida por las normas que, a tal efecto, sean oportunamente dic- 
tadas.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, 
y a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio y 
Turismo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
1164/1977, de 3 de mayo, la función exclusiva de las Juntas de 
Mercados Centrales de Huevos, así como los de Pollos, será cer
tificar cada día de mercado los precios más representativos de 
las transacciones reaimente realizadas de las mercancías, en. 
cada una de las clasificaciones, categorías de calidad y deno
minaciones.



Segundo.—Las Juntas de Mercados Centrales estarán inte
gradas por el Jefe del Mercado, un representante del Ministerio 
de Agricultura, otro de la Dirección General de Comercio Inte
rior, dos de la producción y dos del comercio de huevos o, en 
su caso, de carne de pollo.

Tercero.—Cada componente de las Juntas de Mercados Cen
trales tendrá un suplente, designado en las mismas condiciones 
que el titular.

Cuarto.—A las sesiones de las Juntas de Mercados Centrales 
podrán asistir, como observadores, un representante de la Di
rección General de la Producción Agraria, otro de la Dirección 
General de Información e Inspección Comercial, dos represen
tantes del sector y otro en representación de los consumidores, 
designado por la Federación Nacional de Asociaciones de Amas 
de Casa.

Quinto.—El Jefe del Mercado dirigirá y moderará el desarro
llo de las deliberaciones de la Junta.

Sexto.—En el seno de las deliberaciones de la Junta, no po
drán proponerse o formalizarse operaciones de compraventa.

Séptimo.—a) Los asistentes componentes de la Junta, junto 
con los observadores, tendrán un cambio de impresiones en el 
que manifiesten sus noticias sobre el mercado.

b) Los representantes en la Junta de la producción y del 
comercio, intentarán llegar a un precio por acuerdo unánime 
entre ellos. Este será el precio a certificar si consigue la acep
tación por alguno de los componentes del Ministerio de Agri
cultura o del Ministerio de Comercio y Turismo.

c) Caso de no existir unanimidad entre los representantes 
de la producción y del comercio, o en el supuesto de que ha
biéndola no consiguiese la aprobación de uno de los restantes 
miembros de la Junta, se procederá a votación entre todos los 
miembros, salvo el Jefe del Mercado, para determinar el precio 
a certificar, que será el de la mayoría simple, siempre que la 
diferencia entre los precios propuestos no fuese superior al 
3 por 100 en pollos y al A por 100 en huevos, del nivel inferior 
propuesto.

d) Si como resultado de la votación anterior se produjese 
empate entre dos niveles, y la diferencia entre ambos no fuera 
superior al 3 por 100 en huevos y al 4 por 100 en pollos, el Jefe 
del Mercado decidirá cuál de ellos será el definitivo.

e) Si en la votación prevista en el apartado c), la diferencia 
entre precios rebasara los mínimos previstos en dicho apartado, 
o bien, en él caso de que el empate previsto en el apartado d) 
superase los límites fijados en el mismo, o si el empate se 
produjera entre más de dos niveles de precios, el Jefe de Mer
cado, asesorado por los representantes de los Ministerios de 
Agricultura y de Comercio y Turismo, fijará el precio a certi
ficar, que podrá o no coincidir con alguno de los propuestos a 
votación.

f) En el caso de que no se llegue a acuerdo por unanimidad,  
éste extremo deberá indicarse en la certificación correspondien
te, sin perjuicio de la fijación de un precio, que siempre será 
señalado.

Los precios señalados deberán, en cualquier caso, regir hasta 
la celebración de la siguiente sesión de la Junta.

Octavo.—En ningún caso podrán señalarse para una misma 
clasificación, categoría y denominación de mercancía dos o más 
precios distintos.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, .31 de agosto de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio y Tu
rismo.

21955 ORDEN de 31 de agosto de 1977 por la qué se de
claran normas de obligado cumplimiento las que 
se mencionan.

Excelentísimos señores:

De acuerdo con lo dispuesto en el subcapítulo 4.131 del Re
glamento de Normalización Militar, Orden de 27 de octubre de 
1965 («Boletín Oficial del Estado» número 267), previa coordina
ción por la Comisión Interministerial de Normalización Militar, 
se declaran de obligado cumplimiento las normas siguientes:

a) Conjuntas: De obligado cumplimiento en el Ejército de 
Tierra, Marina y Ejército del Aire.

NM-D-1174 EMA. «Dihidroestreptomicina, Sulfato de».
NM-E-1175 EMA. «Estreptomicina, Sulfato de».
NM-E-1176 EMA. «Eritromicina, Ester Lauril, Sulfato de». 
NM-H-1177 EMA. «Halazona».
NM-A-1178 EMA. «Agua oxigenada a 100 volúmenes». 
NM-V-1179 EMA. «Vitamina A».
NM-V-1180 EMA. «Vitamina B1».
NM-V-1181 EMA. «Vitamina B2».
NM-V-1182 EMA. «Vitamina B6».
NM-N-1183 EMA. «Nicotinamida».
NM-V-1184 EMA. «Vitamina C».
NM-V-1185 EMA. «Vitamina D2».
NM-V-1186 EMA. «Vitamina D:í».
NM-V-1187 EMA. «Vitamina E».
NM-C-1188 EMA. «Capote tienda».

b) Conjunta: De obligado cumplimiento en Marina y Ejér
cito del Aire.

NM-L-228 MA. «Lubricantes. Aceite mineral para cilindros de 
vapor.

c) Particulares: De obligado cumplimiento en el Ejército del 
Aire.

NM-T-1191 A. «Tejido raso de lana-poliéster para gabardina 
Tropa».

NM-U-1191 A. «Uniforme de paseo para Tropa».
NM-T-1193 A. «Tejido de granito lana-poliéster para uniformes 

y gorros paseo Tropa».

d) Las normas siguientes son de obligado cumplimiento para:

Guardia Civil

NM-D-1174 EMA, 
NM-E-1175 EMA, 
NM-E-1176 EMA, 
NM-H-1177 EMA, 
NM-A-1178 EMA,

NM-V-1179 EMA, 
NM-V-1180 EMA, 
NM-V-1181 EMA, 
NM-V-1182 EMA, 
NM-N-1183 EMA,

NM-V-1184 EMA, 
NM-V-1185 EMA, 
NM-V-1186 EMA, 
NM-V-1187 EMA, 
NM-T-1191 a 
NM-T-1193 A.

Policía Armada

NM-D-1174 EMA, 
NM-E-1175 EMA, 
NM-E-1176 EMA, 
NM-H-1177 EMA, 
NM-A-1178 EMA,

NM-V-1179 EMA, 
NM-V-1180 EMA, 
NM-V-1181 EMA, 
NM-V-1182 EMA, 
NM-N-1183 EMA,

NM-V-1184 EMA. 
NM-V-1185 EMA, 
NM-V-1186 EMA, 
NM-V-1187 EMA, 
NM-U-1192-A.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de agosto de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de la Defensa y del interior y Teniente 
General Jefe del Alto Estado Mayor.

21956 ORDEN de 1 de septiembre de 1977 por la que se 
declara extinguida la Comisión Interministerial que 
ha de redactar el proyecto de bases para la crea
ción del Patronato de Huérfanos, Incapacitados o 
Anormales de los tres Ejércitos.

Excelentísimo señor:

Por Orden de 5 de enero de 1957, se nombró la Comisión In
terministerial que ha de redactar el proyecto de bases para la 
creación del Patronato de Huérfanos, Incapacitados o Anormales 
de los tres Ejércitos, creada por Orden comunicada de 4 de 
febrero de 1956.

Finalizados los trabajos encomendados a dicha Comisión y 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Orden 
de 24 de mayo de 1969, esta Presidencia del Gobierno acuerda 
declarar formalmente extinguida la Comisión Interministerial 
que ha de redactar el proyecto de bases para la creación del 
Patronato de Huérfanos, Incapacitados o Anormales de los tres 
Ejércitos.

Madrid, 1 de septiembre de 1977.

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Ministro de Defensa.


